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En atención al informe secretarial que antecede, para los fines procesales 

pertinentes, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes los 

documentos allegados por el extremo ejecutado. 

 

Se requiere al demandado Walter Rafael Acosta Pérez para que acredite ante este 

juzgado la radicación ante el Instituto de Medicina Legal de los documentos 

solicitados por esa entidad, conforme fue ordenado en auto del 23 de julio de 2020, 

esto es, del comprobante de consignación, las actas y minutas de vigilancia 

aportadas como material de referencia, se le concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído. 

 

Por otro lado, se ordena que por secretaría se ofíciese al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para que de manera inmediata informe si el 

demandado Walter Rafael Acosta Pérez realizó la consignación del valor del 

dictamen pericial y aportó los documentos requeridos por ese Instituto, de ser así, 

se exhorta para que proceda a emitir el dictamen solicitado en el menor tiempo  

posible,  toda  vez que se  necesita  para resolver  de fondo  el presente asunto, el 

cual deberá remitir al correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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